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SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cumplimianto de mue obligaciones de Conmaaric. de la Compañía MEGAPRINT $S.A., 
inherente a la fiscalización y vigilancia eobre la Contabilidad, me cumple informar a ustedes lo 
siguiente 

He analizado la gestión Administrativa llevada a cabo por «=l| Señor Gerente General y he 
comprobado que ee han cumplido lan gestionse y resuluciones ds la Junta General de 
Accionistas, al igual que ronsideraros que la geetión del Administrador ee ha ceñido a las 
norrmas legales, estututarión y mglansntanas, tanteo de la sonadad coma aquellas emanadas por 
la ley y en esvecial de la Supenniend=ncia de Compañias. 

La labor del presidente y del Gerente: General a través de eus órdenes, dieposiciones y torna de 
decisiones han sido fleradas a cabo sn común acuerdo tanto que en ningún caso se ha 
obsarrado incoharencias, órdenes contradictorias de ningún indicio que me haga saber de la 
falta de armonia u coluboración de los Administradores. 

He revisado la forma an que los Administradores y Secretaría han llevado adelante los Libros 
Sociales a saber Libro de Corrssprndesncia, Lib de: Actas de -hinta General de Accionietas Libro 
de Acciones y Accionistas, Libru Talonario. Cartas de Tranelerencia de Acciones, Libro de 
Expedientes Je áctas de .hinta (isnsral y he porlido romprobar que ss ajustan a las 
dispreiciunr e legales en dicta nuateria. 

De igual manera informa a ustedos que hs vevizado dos Libros y durnás documentos contables los 
Estados de Cata, el alar Cienerad o sus pamialea, el Estado de Perdidas y Ganancias 
comaponalento al aa ies to ir ed o DO, y bj ado 2 mprebar que ee ajuatau a 
los resis legabis y ame la + *ertatalricrd esta el ela. 

La abr ación proba pr ds Arlumnetreriorss para la educación de sete informe ha sido 
rasanable y completa a nuestro enderidar 

En el ayerricio de mie humores de Cormeaario de la Compañias me he ceñido a actuar conforme 
lca precaptos de la ley du Congeunts y lis revisad, que se “umplan los objetivos del astatuto 
socia), verificando ta oonjabilidad, y la oportuna realización dde las Juntas Generales, cuidando 

ss cumpla lo dispuesto por la lay de Compañías, ato. 

Respecto a las cifras que demuestran los Estados Financieros cabs destacar que luego de su 
estudio meditado y coneciente hs comprobado que dichoe Estados Financieros reflejan 
razonablemente la situación de la Sociedad, y están sn armonía con los registros contables para 
al ejercicio aconórraco que sa comenta, habiendo sides de acuerdo a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. a 

Por la expuesto nada tengo que obaervar a la Aún         

      

De loz Señores Accionistaz. 

Atentamente, 

 


